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No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C o n t i n ú a e l pedimento del F i s c a l genera l inserto en 
los n ú m e r o s anteriores . 

t o . Ale jandro I i [ en el Conci l io general Lateranen-
se p r o h i b i ó á los monges el que habitasen solos en P r i o 
ratos y Beneficios fuera del monasterio, y otros muchos 
Santos Padres han p roh ib ido esto mismo y no se halla 
derogado hasta hoy , por lo que seria muy del servicio 
de Dios y de l Rey, y muy út i l a l Estado, qne se man
dase guardar con sumo r igo r . 

1/. Desde que los Santos Após to le s d ie ron p r inc ip io 
8 su p r e d i c a c i ó n hasta el bautismo de Constant ino M a g 
n o , no tuvo ia Iglesia bienes algunos propios; antes bien 
si por d o n a c i ó n de los fieles a d q u i r í a n algunos fondos ó 
predios por no implicarse en la a d m i n i s t r a c i ó n de b i e 
nes temporales, los v e n d í a n , y t a m b i é n porque no pareciese 
que su p r e d i c a c i ó n y doctr ina eran lucrosas é interesadas 
y que con no ardiente celo y car idad, v iv í an de las manio
bras ; y consta duraron en estas reglas hasta el Conci l io 
Cartaginense I V congregado el año de 398 ; y lo ref i r ió 
antes Melchiades, P. 33, electo a ñ o de 311. Y asi nos 
dice el Evange l io , y escribieron S. Pablo y S. G e r ó n i 
mo en sus E p í s t o l a s •>•> que para seguir á Jesucristo es ne-
5> cesarlo dejar el Padre , la Madre , los Hi jos , las hacien-
« das, vender todos los bienes, darlos de limosna á los 
« pobres, tomar su cruz y seguir sus sacrosantos pasos." 

i a . Esta pe r f ecc ión de la doc t r ina e v a n g é l i c a comen
z ó á decl inar en el siglo I V de la Iglesia, en que d ió 
p r i n c i p i o ¡a l iber tad de predicar e l Santo E v a n g e l i o , 
pues el estado ec les iás t i co c o m e n z ó á rec ibi r posesiones 
y rentas de los fieles, si bien estaban todos á a r b i t r i o y 
d i spos i c ión de los Ooispos, los cuales eran obligados a 
d i v i d i r l o s en cuatro partes, una para su sustento y el de 
su fami l ia , otra para el de los C l é r i g o s que v i v í a n en c o 
munidad y otra para los pobres, y la otra para las f á b r i 
cas de las Iglesias, s egún la d i v i s i ó n de Melchiades , P . 
33, cuya regla d u r ó hasta Gregor io V I I , P . 1,58, electo 
a ñ o de 1073, quien según Graciano d e j ó esta d i s t r i b u c i ó n 
á a r b i t r i o de los Obispos en el Conc i l io Lateranense ce
lebrado a ñ o de 1078. Y San G e r ó n i m o y S. P r ó s p e r o 
p r o h i b i e r o n el que participasen de r é d i t o s ec les iás t icos 
los que tuviesen por t í t u lo s profanos bienes deque susten
tarse. 

73. L a d i v i s i ó n de las Parroquias la hizo D ion i s io , 
P . aá, electo a ñ o de 261, aunque algunos la a t r i b u 
y e n á S impl ic io , P . 49 , exaltado a ñ o de 467 , y la de 
las rentas ya hemos visto que la hizo Melchiades, P. 33 , 
electo año de 311; y h a b i é n d o s e aumentado la r e l a j a c i ó n 
de la d i sc ip l ina ecles iás t ica s e g ú n conjeturas en e l siglo 

V I H , no q u e d ó á d i spos i c ión de los Obispos mas que 
e l de dar la cuarta pane de la Renta de las Iglesias 
perteneciente a la f á b r i c a , que era en E s p a ñ a la terce
ra; y s egún una decretal tomada del Conc i l io M a g u n -
t í n o , la novena y déc ima parte se aplicaba á las I g l e 
sias; pero en E s p a ñ a por el Canon 6 del 16 Conc i l i o 
Toledano, correspondiente al s ép t imo siglo, q u e d ó á a r 
b i t r i o de los Obispos ceder la tercera parte de los f r u 
tos, ó tomar á su cargo las f áb r i ca s , reparos y ornanien-
tos de las Iglesias, quedando al de los Ec l e s i á s t i co s , co 
mo administradores de los bienes de los pobres, su so
co r ro , y cuando son t é o u e s las rentas de las parroquias 
deben los Obispos é Iglesias socorrerlos si t ienen de q u é 
hacerlo, s e g ú n la equidad na tu ra l . 

14. L a e lecc ión de los Santos Padres se hacia por 
el pueblo y clero, y aun los Emperadores se mezcla
ban en ella , y no tuvo estabil idad permanente hasta 
que Ale jandro I I I en el Conci l io general Lateranense 3 .0 , 
o r d e n ó que fuese l e g í t i m a la e lecc ión que hiciesen las 
dos partes de los Cardenales. 

15. Los Cardenales s e g ú n el R i t u a l del a ñ o de 
1338, Conci l io Coustanciense y de Basilea, no pod ian 
ser de una n a c i ó n mas que la tercera parte , n i de una 
dióces is mas que u n o , n i p o d í a ser electo en v ida de su 
t ío sobrino del P o n t í f i c e , ó Cardenal , n i e l n ú m e r o p e 
dia exceder de 4 4 , eminentes en v i r t n d , prudencia y 
doctr ina ; pero con o c a s i ó n de^ cisma que c o m e n z ó por 
muerte de Gregor io X I en el año de 1378, y t e r m i n ó 
(aunque no del todo) et i la e l ecc ión de M a r t i n o V en e l 
Conc i l io de Constanza a ñ o de 1417 habiendo llegado á 
haber tres asertos P o n t í f i c e s , cada uno para tener m a y o r 
par t ido c r e ó gran n ú m e r o de Cardenales; y d e s p u é s 
L e ó n X con ocas ión de la c o n j u r a c i ó n contra su perso
na en el a ñ o de i ^ i f , d e c l a r ó en un dia t re inta y uno 
nuevos Cardenales. Y ú l t i m a m e n t e Sixto V o r d e n ó que 
no pudiese exceder el n ú m e r o de setenta. Y que fuesen, 
si c ó m o d a m e n t e se pudiese, de todas las provincias de l 
orbe cr is t iano. 

16. E n cuanto á la e l ecc ión de los Arzobispos, Ob i s 
pos y Prelados, hubo variedad t a m b i é n ; pues los A p ó s 
toles e l ig ie ron los Obispos después de Anacle to , P . 5.0 
electo a ñ o de 103, o r d e n ó les eligiese e l pueblo y c le ro , 
d e s p u é s por las discordias que resultaron q u e d ó esta 
e lecc ión á los Soberanos, y en E s p a ñ a consta del d u o 
d é c i m o Conc i l io To ledano , en el c a p í t u l o V I , á que se 
s igu ió la e l ecc ión c a n ó n i c a que dentro de tres meses de 
la vacante d e b í a n hacer Prelado los C a n ó n i g o s , y asi
mismo los regulares; y prescrito este t é r m i n o se de
vo lv í a la e lecc ión al Superior inmedia to . D u r ó esta elec
ción hasta que Clemente V , Ju l io X X I I y Benedicto 



X f f , por diferentes decretales extravagantes, reserva
r o n a su d i spos ic ión las vacantes de Prelacias en ia 
Cur ia Romana; y d e s p u é s lus Santos Padres absolu
tamente reservaron en sí las elecciones de los A r z o 
bispos y Obispos. 

17. Pero esto 110 tuvo efecto en E s p a ñ a como se de
nota de los ü b i s p a ios de Zaragoza y Cuenca, presen
tados por Sixto I V y resistidos por el Sr. D . F e r n a n d o 
el C a t ó l i c o , de que r e su l tó cjue el mismo Santo Padre le 
hubiese dado Bula para que se confiriesen los Obispa
dos de E s p a ñ a á los nominados por los Reyes C a t ó 
l icos, y después el Emperador Carlos V tuvo i n d u l t o 
de A d r i a n o V i , confirmado por Clemente V I I y Paulo 
H f , para presentar todas las Prelacias y dignidades c o n -
Siitoriales, las que son, ó fueren primeras dignidades y 
cabezas de comunidades regulares y seculares, aunque 
no es tén inscriptas en el l ib ro del Consistorio. H i b i e n -
do durado hasta este tiempo el que las reservas hechas 
por los Santos Padres no hubiesen tenido en E s p a ñ a 
mas efecto que la de pedir los Arzobispos el Palio á 
K o m a , pues su con f i rmac ión y c o n s a g r a c i ó n y la de los t 
Obispos, aun presentando los Señores Reyes, se hacia 
acá s in dependencia de la C t í n e Romana. 

18. Las Ú i g n i d a d e s , Prebendas y í ienef ic ios son da 
p r o v i s i ó n de ios Ordinacios no siendo de patronato , y 
nunca hicieron los Santos Padres estas provisiones s ino 
es después de las reservas, y estas fueron l imiiadas á ia 
I t a l i a y no se extendieron en muchos siglos fuera de 
e l l a . 

19. I m r o d u j é r o n s e las expectativas para ayudar a 
los P á r r o c o s y Beneficiados y proveer de remedio á 
los Ooispos expuisos de sus sillas, ó cuando quedaban 
destiuidos sus Obispados, encargando su sustento á losf> 
opulentos, y que les confiriesen algunas Abadía»' peroesto* 
no se e n t e n d i ó fuera de I ta l ia y las Islas adyacentes; i ; 
Bonifacio V I H m a n d ó que se interpretasen con restrio- 3 
c i o n , y por sus graves perjuicios las a b r o g ó el Santo • 
Conc i l io de Tren to . 

ao. Dio p r inc ip io fuera de I ta l ia á conceder expec
tat iva A d r i a n o I V , electo a ñ o de 1 154, escribiendo á 
los Omspos _v Cabildos de Franc ia que confiriesen Be
neficios y Prebendas á algunos sugetos b e n e m é r i t o s ; su-
c e ü i ó l e A le j and ro I I Í , electo el año de 1 >59 , que par
te por ruegos y parte con preceptos á los Cabildos que 
se resislhtn á rec ibi r sos letras de p r o v i d e n d o , las co
m e n z ó Á i n t r o d u c i r , y en el Concil io general Latera-
nense que c e l e b r ó a ñ o de 1 179 al Canon 5.0 , las de
c l a r ó por justas; Inocencio l l l d io las gracias al Obis
po de P a r í s por haber reservado una Prebenda para un 
fcohrino del Papa, y d e c l a r ó que según derecho puede 
compeler al Arzobispo que provea de Beneficio ó susten
te al que o r d e n ó sin Beneficio, y que esta carga como 
Hes i pasa á los sucesores, y así se m a n d ó en el c i tado 
Conc i l i o general I.aterauense. 

a i . Pero en í í s p a ñ a no hallamos que se in t rodu je 
sen estas espectativas y mandatos de providendo hasta al 
f in del siglo X V y pr inc ip ios del año de 1600, a' que se 
s igu ió que el Conc i l io T r i d e m i n o reconociendo el grave 
áañú que de ellas se seguía , prohibiese no solo estas ex
pectativas y mandatos de providendo , sí t a m b i é n las 
reservaciones mentales, sin que de estas reglas se excep-
tiíe mas que la Iglesia de Salamanca por especial mo
ni p rop io de P í o I V que concede expectativas de dos 
Prevendas, pero esto es á beneficio del mismo Cabi ldo, 
y asi se debe mandar observar en toda E s p a ñ a con su
mo r igor lo dispuesto por el Santo Conc i l io . 

12. Las pensiones l u v í e r o n su origen en el Conc i l io 
general Calcedouense celebrado el año de 551 , en d o n -
ríe á l ies Obispos que fueron depuestos se les r e s e r v ó 
para su sustento una p e n s i ó n , lo mismo hic ieron San 
Agap i io , P. 5 9 , y S in Gregor io , P. 66 , y en E s p a ñ » 
se p r a c t i c ó en un conci l io Emeritense, y solo en estos 
rasos se concedieron pensiones hasta el siylo X I , pero 
d e s p u é s fue tal el exceso, que Inocencio I I , electo a ñ o 
de 1130, las d e c l a r ó por simoniaticas y lo mismo hicie
r o n A i c i a n d r o Í U eu el Conci l io Turoneuse é I n o c e n 

cio I I I en e l genera! Laferanense celebrado ano de 1213. 
Pero sucediendo el cisma, que tuvo p r i n c i p i o en el año 
de 1378 y acabó el de /417 , Clemente, Benedicto y ü r -
bono V I para sustentar ios Cardenales que cada uno e l i 
g ió , impusieron estas pensiones á que se opuso Carlos 
V I de Francia p r o h i b i é n d o l a s po r una p r a g m á t i c a ó 
e d i c t o ; y en el año de ¡ ¿ 2 2 se opuso t a m b i é n e l Señor 
D . Carlos I ; y Adr i ano V I le c o n c e d i ó que las anatas y 
pensiones, se r e t e n d r í a n para la guerra contra el Turco , 
y * n el Conci l io Toledano del año de 1,566 se resolv ió 
que estas pensiones y anatas no se impusiesen, y que las 
impuestas no subsistiesen; y asi lo h a b í a n practicado San 
Carlos Borromeo y D . F r . Francisco J i m é n e z de Cisne-
ros, con el fia de que los Ben ficiados pudiesen conver
t i r sus frutos en limosnas y obras pias, sin que de esta 
regla se e x c e p t ú e n en E s p a ñ a mas que la tercera pane 
de las rentas de Obispados, que los S e ñ o r e s Reyes gra
van de p e n s i ó n , ya por r a z ó n del Paironato y d o t a c i ó n , 
y ya en fuerza de la costumbre i n m e m o r i a l ; y t a m b i é n 
la p e n s i ó n que se reserva al P a t r ó n y sus herederos se
g ú n lo dispuesto en la ley del K e i n o . 

23. Las pensiones v a n e a r í a s se in tentaron con gran 
frecuencia en el siglo X 1 I Í , y todos los soberanos las 
resist ieron, porque no cediese este beneficio á favor da 
los extrangeros, y asi vemos al Rey D . Alonso resistir á 
Clemente V I que le qui to poner un t x t r ange ro , en el 
Obispado de Cor ia , ai Sr. ú . Fe rnando el Ca tó l i co qna 
res i s t ió á Sixto I V , que en Cuenca le quiso poner otro 
extrangero, vemos t amb ién que los S e ñ o r e s Keyes Don 
Juan el I , D . Enr ique 111, y D . Enr ique I V , p roh iben 

* rt^orossmente que seden Beneficios ó pensiones á ex
trangeros; -y á pe i i c ion de las C ó r t e s de M a d r i g a l año 

¿áe I 4 ? 6 , y de To ledo año de 1480 , lo p roh ib i e ron de 
nuevo los S e ñ o r e s Reyes Cató l icos , danao facultad á 
cualquiera de sus vasallos paia que lo resistiese; y los 
Sres. ü . Carlos I y D o ñ a j uana su madre á pe t i c ión de 
las C ó r t e s , lo prohibieson t a m b i é n en Va l l ado l id , T o l e 
do y M a d r i d en los años de 15*3, 1525 y J ¿ i 8 , y man
daron que los contraventores fuesen privados de la na
turaleza de estos Reinos, y de los bienes que tuviesen 
en ellos, y que en esto se guardase la Bula del Papa 
Sixio concedida á los naiurales de estos Reinos; y el Sr. 
D . Fel ipe I I r e s t ab l ec ió estas penas en las C ó r t t s de Ma
d r i d año de 1568, y los romanos para lograr el benefi
cio Ue estas pensiones en coistiavencion de las citadas 
resoluciones, te valen del testa f e r ro , con que para l i 
brarnos nosotros de él y de las d e m á s injusticias de que 
en esta parte usan los romanos, es preciso dar acá la 
forma sin r ecur r i r á ellos, cual seria que n i n g ú n va
sallo que actualmente no estuviese en estos Reinos, 110 
pudiese pretender ni recibir beneficio n i p e n s i ó n que sa 
le confiriese en Roma, pagar derechos n i sacar t í t u l o 
de ello sin espreso consentimiento de S. M . y por me
dio de los curiales y expedicioneros que-les s eña l a se , y 
que el que en otra forma lo hiciese incurriese en las 
panas de las citadas leyes, y que bajo las mismas pe
nas los de actual residencia en estos Reinos no 
pudiesen tampoco acudir por otro medio que el de los 
expedicioneros y curiales que S. M . destinase, con lo 
d e m á s que en esta materia el Consejo tuviese por con
veniente . 

24.. Las anatas tuv ie ron su or igen de que Juan X X I I 
para a l iv io de las grandes necesidades que padec ía la 
Iglesia romana en el año de 1317 p id ió á Ingla ter ra é 
I r l anda el va lor de los frutos del pr imer a ñ o de los Be
neficios vacantes, y en el de /319 pub l i có una estrava-
gante en que r e s e r v ó por tres a ñ o s en roda la cris t iandad 
los frutos del p r imer ano de los Beneficios vacantes, y 
esto lo redujo después á la media anata Bonifacio I X , 
exceptuando las Prelacias de Catedrales y Monaster ios . 
Y por lo locante á Prelacias la pr imera noticia que se 
hal la es una extravagante de Boi í i fac io V H I , en qua 
prohibe quedos Prelados adminis t ren antes que se e x p i 
dan las Bulas; pero todo esto lo a l t e r ó el cisma referido 
que d u r ó desde el año de 7378 al de 1417, y asi vemos 
que Buui fac io i X en el a ñ o de 1400 para subvenir á las 



urgencias de la guerra que fenia por ocas ión del cisma i n 
trodujo en los Arzobispados, Obispados y Aban í a s las ana
tas que se l laman servicios comunas. Ale jandro V durante 
el cisma revocó estas anatas y las reservas que lambiea 
habia hecho de los espoiios, y t a m b i é n las a b r o g ó el 
Conci l io de Basilea después de disuelto por Eugenio I V . 
Alemania las c o n c o r d ó con N i c o l á s V año de 7447. F r a n 
cia con L e ó n X , y a p r ó b ó esta concordia el Conci l io ge
neral Lateranense a ñ o de r ^ i ^ , y en v i r t u d de estos 
es t án reducidas en aquel o p u i e n t í s i m o Reino á la sexta 
parte del verdadero valor del beneficio. 

2 ¿ . E n E s p a ñ a ignoramos c u á n d o se i n t rodu j e ron ; 
pero bien se nos descubre que por los años de 1364 ea 
que ya se habian i m r o luc ido algunas de estas reservas, 
el Rey D . Pedro el i V de A r a g ó n se val ió de todas 
Jas rentas que la C á m a r a del Papa y los Cardenales 
l levaban en C e r d e ñ a , y esto por bando p ú b l i c o , lo que 
dio lugar i que el Papa y los Cardenales que se hal la
ban en A v i ñ o n procediesen contra el Rey de A r a g ó n y 
esie entre otras cosas hizo decir que tms r a z ó n habia 
para proceder contra el Rey de Castilla, gue f o r z a b a 
á los Arzobispos y Pre lados de sus Reinos que vinie
sen personalmente á l a g u e r r a en ofensa é i n v a s i ó n 
de sus t ierras^ y con esto cesaron los procedilnientos, 
y é! p ros ig ió en su va l imien to , y después vemos repe
tidas las leyes que se han promulgado para que no se saque 
d inero de estos Reinos para Roma, n i aun para la per
sona del Santo Padre, promuigadas por los S e ñ o r e s 
Reyes D . Juan el I , D . Enr ique I I I en las Cortes de 
Guadalajara, D . Juan el I I y el Sr. Emperador Car
los V en ios años de 144a y 1523 en ias Cortes de 
V a l l a d o i i d ; y serian inú t i l e s estas leyes y el cuidado de 
las C ó i t e s , si les conced ié semos que por r a z ó n de las 
anatas, ó por otra especial reserva, podian l levar d i n e 
r o de E s p a ñ a á Roma, y para que estas leyes se ob 
serven rigurosamente, conviene la n o m i n a c i ó n de expa-
dicioneros y cu r i a l e s , y que esta sea en personas le 
gas y seguras que hayan de responder de lo que en c o n -
t ravencioa de dichas leyes se ejecutase. 

(Se conc lu i rá . ) 

Audiencia l e r r i t o r i a l de A r a g ó n . 
Edicto . Corresponciicndo a S. M . la provis ión de 

la Notfi i ía de Reinos que. ha resultado vacante ea 
el pueblo de V ü l a r r o v a en esta provincia por fa
llecimiento de Mariano L ó p e z G í l j ha acordado es
ta Audiencia Te r r i t o r i a l se anuncie y publique d i 
cha N o t a r í i de Reinos vacante por medio de los 
Boletines oficiales, seña lando el t é rmino de 30 dias 
para la admis ión de memoriales en esta Secre tar ía , 
de Gobierno de mi cargo, contados desde el de esta 
fecha; debiendo los aspirantes acreditar la edad de 
2J( años , y los requisitos de l ey , sin los que, y t i 
nado dicho t é r m i n o no serán admitidos para su ins
t rucc ión como está prevenido- Dado en Zaragoza 
á 19 de Junio de r84,[. = . D , Mariano Broto . 

Otro. Correspondiendo á S. M . la provis ión de 
la N o t a r í a de Reinos que ha resultado vacante en 
el pueblo de M u n é b r e g a en esta provincia por f a 
llecimiento de Manuel G a r c í a Polo ; ha acordado 
esta Audiencia Te r r i t o r i a l se anuncie y publique 
dicha N o t a r í a de Reinos vacante por medio de los 
Boletines oficiales, s e ñ a l a n d o el t é rmino de treinta 
dias para la admis ión de memoriales en esta Secre
taria de Gobierno de mi cargo, contados desde el 
de la fecha; debiendo los aspirantes acreditar la 
edad de 25 años y los requisitos de l e y ; sin los 
que, y j inado dicho t é r m i n o no serán admitidos para 
su ins t rucción como está prevenido. Dado en Z a r a 
goza á 19 de Junio de i 8 4 / . = D . Mariano Broto. 

E l Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta 
c iudad ha recibido del Sr, Gefe Pol í i ico interino de 

esta provincia con fecha de 5 d e l corriente la comu
nicación siguiente. 

Excmo. S r .= E l Excmo, Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de ¡a G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u 
la con fecha t . 0 del actual me dice lo siguiente : : 
He dado cuenta á S. A . el Regente del Reino de 
una esposicion del ayuntamiento de esa capital, en 
que pide entre otras cosas, que se cedan ¡as aguas 
sobrantes del Canal Imper ia l para establecimien
tos industriales, á los capitalistas nacionales y es-
trangero^. Y persuadido de la conveniencia y aun 
necesidad de atraer hacia nuestro suelo en las ac
tuales circunstancias los capitales estrangeros, y tie 
proporcionar á los naturales una provechosa ínver-» 

ision, asi como de la obl igación en que se halla un 
Gobierno previsor de procurar por todos los m e 
dios posibles el que miles de brazos que hace poco 
e m p u ñ a b a n el fusil en la desastrosa guerra que la 
N a c i ó n con tanto hero í smo ha sostenido, hallen 
donde ganar el sustento de sus familias de un m o 
do honroso por medio del trabajo; ha tenido á 
bien resolver lo siguiente.= 1. 0 Que se permita el 
aprovechamiento de las aguas sobrantes del Canal 
Imper ia l para poner en movimiento la maquinaria 
de los establecimientos fabriles que se planteen en 
los faltos que naturalmente puedan obtenerse , sin 
perjuicio de utilizarlas en la parte inferior p á r a l o s 
riegos.= 2. 0 Que para fijar la cantidad de agua que 
podrá aprovecharse de este modo en la estación de 
mayor sequía , sin perjudicar en nada al riego , n i 
á la con t inuac ión ulterior del Canal que se halla 
resuelta por orden de la Regencia provisional del 
Reino de 23 de Marzo p r ó x i m o pasado; como igua l 
mente para determinar los puntos en que p o d r á n 
establecerse las fábricas y todos los demás estremos 
indispensables para que á ninguna de las partes se 
cause el menor perjuicio; la D i r e c c i ó n general de 
Caminos d i spondrá que bien sea el ingeniero de 
ese d is t r i to , u otro que crea conveniente nombrar, 
haga un detenido reconocimiento, d á n d o l e todas las 
instrucciones necesarias al e fec to .=J . 0 Que para 
el usufructo m o m e n t á n e o de las aguas , satisfagan 
ios fabricantes un cánon moderado, debiendo e n 
tenderse ese ayuntamiento con la Di recc ión gene
ral de Caminos para la dé tenf t inac ion o s e ñ a l a m i e n 
to de dicho canon, e l evándo lo en seguida á la apro
bación del Gobierno : = L o que de orden de S. A . 
digo á V . S. para su inteligencia, la del ayun ta 
miento de esa capital y demás efectos correspon
d i e n t e s ^ L o que traslado á V . E para su conoc i 
miento y sa t i s facción. 

Y por acuerdo de S. E . se inserta en este p e r i ó 
dico p a r a noticia del füb l i co . Zaragoza 13 de Ju~> 
nio de 1841 Gregorio L ige ro , Secretario. 

Jutendencia de la provinc ia de Zaragoza , 

N o habiendo cumplido con la p resen tac ión de 
matr ícu las del ramo de Subsidio Industr ial y de 
Comercio correspondientes al corriente año s! no un 
escasísimo numero de pueblos de esta provincia, 
espero que los que no lo han verificado lo realicen 
bajo la responsabilidad de los Ayuntamientos de 
aquellos dentro del preciso t é r m i n o de doce días , 
pues pasado dicho plazo sin haberlas remit ido se 
espedirá por esta Intendencia la oportuna C o m i 
sión para la ex tens ión de ellas á costa de los m o 
rosos, y de conformidad con las aprobadas en 
años anteriores. Zaragoza 17 de Junio 1 'S41.=3 
Pascual de Unceta. 



Direcc ión general de Correos. 
C i r c u l a r . = Según órdenes comunicadas á esta D i -

rec.-ion por el Minis tsr io de la G o b e r n a c i ó n de la 
Pen ín su l a en ¡ del actual, á consecuencia de va 
rias quejas de haberse violado el sagrado de la cor
respondencia en algunos puntos , rec ib iéndose en 
ellos cartas abierta;-; la Regencia provisional se s i r 
v ió resorver lo que es t imó conveniente para que 
no quedase impune semejante crimen, y ademas que 
por la Di recc ión se adoptasen las medidas mas enér 
gicas y eficaces para evitar que en adelante pud ie 
ra perpetrarse. 

A este p r o p ó s i t o , y m u y especialmente con el 
de establecer una r ec íp roca confianza entre el p ú 
bl ico y las Oficinas del R a m o , alejando de estas 
todo motivo de i ncu lpac ión por faltas que general
mente no provienen de ellas, he acordado circular 
las prevenciones siguientes: 

/ .a A l recogerse las cartas del b u z ó n , y al t i e m 
po de recibirse las que se franqueen y certifiquen, 
se verá si están cerradas debidamente. 

2.a Si apareciese alguna carta sin oblea ( ó la 
cre ) , como por descuido suele acontecer, se la 
p o n d r á una inmediatamente. 

j . a En la que se encuentre con doble oblea, ó 
roto el cierre de cualquier manera, como también 
sucede por voluntad del mismo que la escr ib ió , ó 
malicia del encargado de su conducc ión al correo, 
se p o n d r á en lacre á un lado de la nema fracturada, 
y nunca sobre esta, el sello del O f i c i o , de mane
ra que quede bien cerrada, y á la vista el estado 
en que llegó á la Admin i s t r ac ión 

4. a. De las cartas que en tal estado aparezcan, 
se t o r m a r á por duplicado en la Admin i s t r ac ión don
de nacieron una lista de nombres y pueblos á q u i e 
nes y á que fueren dirigidas. 

5. a Una de dichas dos listas se e x p o n d r á a! p ú 
bl ico por ocho días consecutivos bajo el epígrafe de 
« C a r t a s fracturadas recibidas en esta Admin i s t r a 
ción ( ó Estafeta) hoy (tantos de tal mes y 
a ñ o ) . " La otra se conservará por t é r m i n o de un 
mes, á lo menos, para satisfacer al publico de c u a l 
quiera rec lamación que se hiciere sobre alguna ó 
algunas cartas que llegaren acaso á su destino en 
ortos t é rminos que los que van prevenidos, y p o 
der exigir la responsabilidad á quien corresponda. 

6. a A l t iempo de entregarse las cartas para su 
« x p e n d i c i o n á los Oficiales de reja, carteros y con>-
ductores distribuidores, se les hará reconocer el es
tado en que las reciben, que no p u e d « ser otro que 
hallarse bien cerradas, como de costumbre se c ier 
ran generalmente, ó llevar el sobrecierre por m e 
dio de la ope rac ión prevenida en la regla 3 .a, que 
ha de ejecutarse en el punto donde nacieran. 

7. a Queda por consiguiente responsable con su 
destino, y demás penas á que hubiere lugar , el 
empleado en cuyo poder se hallare alguna carta 
para el púb l i co ó pliego oficial ó del servicio, que 
no esté cerrada ó sobresellada. 

5.a Todo ind iv iduo á quien se fuere á entregar 
carta abierta, ó con señales de haberlo sido, sin e l 
sobresello indicado, tiene derecho á no recibirla; y 
ademas un deber en obsequio, de la sociedad, ds 
procurar la c o m p r o b a c i ó n del delito en el acto, pa
ra que el culpable reciba el condigno castigo. 

9.a Para evitar que por otro med io , no menos 
punib le , se viole el secreto de la correspondencia 
que por causas conocidas puede temerse especial
mente en Jos pueblos de corto vecindario, ocultan-
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dose las cartas, y no llegando asi de ninguna ma
nera á manos de las personas á quienes van d i r i 
gidas; los gefes t o m a r á n á dicho propo;i to las p re 
cauciones convenientes de hacer las entregas á los 
estafeteros y distribuidores ., por i cuenta numér ica 
de cartas, y aun formándoles listas donde hubiere 
fundadas sospechas de fraude , que llevando el se
l lo de la A d m i n i s t r a c i ó n se expongan al púb l i co , 
indispensablemente, como con mucha prev i s ión se 
es tablec ió en la ordenanza del Ramo. 

10.a Estas disposiciones es tarán constantemente 
expuestas en todos los Oficios de Correos del Re i 
no, y se pub l i ca rán en la Gaceta y Boletines o f i 
ciales de las provincias. La ¿Dirección cuenta para 
que surtan el efecto que en beneficio del p ú b l i c o 
se propone, ademas del celo y decoro de los e m 
pleados del Ramo, con la vigilancia de los Gefes 
Pol í t i cos y de las Autoridades locales, y les exci
ta á denunciar las contravenciones que advirt ieren. 

i / . a Los Administradores principales, especial
mente, y en su caso y lugar los subalternos, que
dan responsables de la puntual observancia de cuan
to va prevenido, y del disimulo de cualquiera fa l 
ta que no corrijan y dejaren de part icipar á esta 
D i r e c c i ó n general. 

A esos fines lo comunico á V . esperando aviso 
de quedar en ejecutarlo. 

Dios guarde á V . muchos años , M a d r i d 2j> de 
M a y o de 1841.= Juan Baeza. 

H a b i é n d o s e recibido distintas reclamaciones de 
los puntos mas distantes de esta capital en que se 
manifiesta la imposibi l idad de d i r ig i r las instancias 
dentro del t é r m i n o que marca el a r t í cu lo 6. 0 del 
reglamento formado para la sociedad de socorros 
mutuos de los abogados, escribanos y p rocurado
res residentes en el Reino de Aragón: la Junta ge 
neral, con objeto de evitar perjuicios que serian 
irreparables, y reconociendo la justicia con que se 
reclama , ha acordado prorrogar por 30 dias mas 
el t é r m i n o que el indicado a r t í cu lo 6. 0 señala , los 
cuales e m p e z a r á n á correr desde el en que se p u 
blique este acuerdo en los Boletines oficiales de 
las respectivas provincias.=:Zaragoza 10 de Jun io 
de /841—Pedro Juan G u i l l e n , Secretario. 

E! magisterio de j . a educac ión del pueblo de 
Bijuesca se halla vacante, su dotac ión consiste en 
J300 rs. vn . pagados por el ayuntamiento de! f o n 
do de propios y casa franca: los aspirantes d i r i g i 
rán sus solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde 
constitucional hasta el dia 29 de Setiembre que se 
p r o v e e r á . 

En la Mala que l legó á la Admin i s t r ac ión de cor
reos de esta ciudad en el dia 2 del corriente se es-
t r av ió el paquete de correspondencia de la v i l l a de 
Ep i l a á esta ciudad, en el cual venia una carta d i 
rigida á D . V icen t e Vil laseca , oficial 1.0 de la 
Admin i s t r ac ión de correos de Zaragoza, y se sup l i 
ca al que se hubiese hallado ya sea dicho paquete 
de correspondencia de Epi la d i r ig ido á la A d m i 
n is t rac ión de correos de esta ciudad, ó ya sea la 
carta con el sobre á dicho Sr. Vi i laseca , se sirva 
d i r ig i r la á este ó al Administrador de correos de 
Zaragoza, y se le gratif icará. 

En la calle de la Lechuga n ú m . 54 se venden 
créd i tos para lu i r censos, y para compra de b i e 
nes nacionales á precios arreglados, t a m b i é n se 
encargan de hacer los pagos convencionalmente. 


